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MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 27 de junio de 1973 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don En-ríque Tendero
Huertas;

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 7de febre
ro de 1973, en el recursocontencioso-ooministrativo interpuesto
contra este Departamento por don Enrique Tendero Huertas

. Este Ministerio ha .tenido a bien disponer qUe se cumpla 1li
cItada; sentencia en BUS propios términos. cuyo fallo dice lo
que s~gue:

«Fallamos: Que no dando lugar a la alegación de inadmisi
bilidRd propuesta por. el Abogado del Estado, y sin resolver en
cuanto al fondo, debemos estimar y estimamos en parte el
rec~rso contencioso-administrativo interpuesto ailombre de dQn
Ennque Tendero Huertas contra· Resolución de la Dirección
General de Previsión de dieciocho de abril de mil novecientos
sesenta y ocho, declarando como declaramos la nulidad de ac
tuaciones del expediente administrativo a partir de la notifica
ción de ese acto administrativo, a fin de que se proceda a una
nueva notificación a las partes con arreglo a derecho especi
ficimdose expresamente los recursos procedentes, órgMo ante
el q~e hubieran de Presentarse y plazo para interponerlo, y
dE;mas extremos que comprende el artículo setenta y nueve,
numero segundo, de la Ley de Procedimiento Administrativo
de diecisiete de julJo de mil novecientos cincuenta y ocho, y
después se siga el procedimiento en debida forma. ·sin que sea
de hacer declaración especial en cuanto a costas en el pre
sente recurso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el"Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.~Valentin Sil
va.-José María Cordero.---Juan Becerril.-Luis Bermúdez.
Adolfo Suárez.-Rubricados>.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efecto:s.
Dios guarde a _V. 1.
Madrid. 27 de junio de 1973.-P. D., el Subsecretaría, Toro

OrtL

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 28 de junio de 1973 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia, recalda en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por "Compañia Mercan
til Capyr, S. A ....

Urna. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 27 de marzo
de 1973, en el rect¡rso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por "Compañía Mercantil Capyr, So~
ciedad Anónima", .

Este Ministerio ha tenido a -bien disponer qUe se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice
lo que sigue:

"Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso~
administrativo interpuesto por la representación procesal de
«Ccmpañia Mercantil Capyr.. , domiciliada en Bilbao contra
la Resolución de la Dirección General de Ordenación 'del Tra
bajo de cuatro de noviembre, de mil novecientos sesenta y siete
sobre sanción porinfracciÓll de las condiciones de seguridad
en el trabajo, debemos confínnar y confirmamos en todas sus
partes. por ser conforme a derecho; absolviendo a la Administra
ción de la demanda contra ella formulada, y sin hacer
sición de costas..

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el j'Bo-
lefin Ondal del Estado" e insertará en la "Colección legisla
tiva:', definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y flrmamos.-Valentin Silva.-Luis Bermúdez.-Adolfo Suárez.
Enrique Medina~-FernandoVidal.-Rubricados...

Lo que comunico a V. l. para BU conocimiento y efectoS.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 28 de junio'de 1973.-P. D., el Subsecretario, Toro

Orti.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 2 de julio de 1973 por la que se dis~
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contencioscradministratívo interpuesto
contra este Departamento por "Distribuidora Ove~
tense, S. A ....

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 26 de fe
brero de 1973, en el recurso contencioso-administrativo inter-

puesto contra este bepartamento por .-Distribuidora Oventese,
Sociedad Anónima~,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada· sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

"Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por "Distribuidora Ovetense, S. A ... , con
tra. la Resolución de la Dirección General de Ordenación del
Trabajo de catorce de junio de mil novecientos sesenta y siete,
que equiparó a los trabajadores don Gregario Torres de Paz,
don Ramón Garcfa Pérez, don Ramón, Castillo Cantos, don
Julio Fernánd6.z Valdés y don Valentin Martínez Pelá.ez, con los
oficiales de pala, debemos declarar y declaramos que la citada
Resolución es conforme a derecho. absolviendo a la Adminis
tración de la demanda, sin hacer imposición de las costas
causadas.

Así por esta nuestra sent-encia, que se publicará en el ·'Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Logisla
tiva". lo pronunciamos, mandamos y finnamos.-Valentin 5il
va.--::-José Lui~ Ponce de León._Manuel Gordillo.-Félix FerM

riández.-Aurelio Botella.-Rubricados...

Lo que comunico a. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J.
Madrid, 2 de julio de 1973.-P D., el Subsectetario, Toro

Ortí.

Ilmo.«IISr.Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 3 de julio de 1973 por la que se dis~

pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el
recurso contaacioso-administrativo interpuesto con~

tra este DepartamentoJ)or .-Sociedad Anónima Mi
nero Catalana Aragonesa».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 4 de abril
de 1973, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por ..Sociedad Anónima Minero Ca
talana Aragonesa,.,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios térmi.nos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

"PalIamos: Que estimando el recurso contencioso~administra
Uvo interpuesto por ..Sociedad Anónim~ Minero Catalana Ara
gonesa (S. A. M. C. A.h, contra las resoluciones dictadas por
la Dirección General de Previsión de trece de octubre de mil
novecientos sesenta y seis en recurso de alzada y de· reposi
ción por silencio administrativo y de la Delegación Provincial
de Trabajo de Tetuel de treinta de mayo del mismo año y
que a su vez confirmaron el acta de liquidación levantada por
la Inspección de Trabajo de clichaprovincia de treinta y uno
de marze de mil novecientos sesenta y seis por la que se re
clamaba a la Entidad recurrente debido a deficiencias en la
cotización a la Mutualidad Laboral de Carbón Centro-Levante.
la cantidad de dos millones cincuenta y nueve mil ochocientas
diecinueve pesetas con cuarenta y yn céntimos y que corres
pondia a sus minas de Carbón Lignno de Ariño (P.ll de TerueD,
debemos declarar y declaramos nula y sin efecto alguno el
acta de liquidación expresada, asi como las Resoluciones ad
ministrativas impugnadas, por no estar ajustadas a derecho,
con en $U caso, la cancelación del depósito bancario constituido
para responder· del pago de la citada suma, y sin hacer espe
cia] condena de costas.

Así por ·esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado'" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentín Sil
va.-José Luis Ponce de León.-Manuel Gordillo.-Félix Per*
nández Tejedor.-~AurelioBotella.-Rubricados...

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de julio de 1973.-P. D" el Subsecretario, Toro

Ortí.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,

ORDEN de 3 de julio de 1973 por la que se dis~
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por ..Compañía Auxiliar
de Transportes, S. A.-.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 6 de abril
de 1973, en el recurso contencioso-administrativo internesto con
tra este Departamento por «Compañía Auxil1~r de Transportes.
Sociedad .Anónima_,
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E&te Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

..Fallamos:' Que 8stimandoc el recurso contencioso~admih~

trativo interpuesto por la .Compañía Auxiliar de Transportes,
Sociedad Anónima», contra la Resolución' de la Dirección Ge
peral' de Ordenación del Trabajo, fecha veintitrés de agosto de
mil novecientos sesenta y siete confirmatoria de la dictada
por la De)egaci6nProvincial del Trabajo de' Madrid con fecha
catorce de julio de mil novecientos aeaentay siete. debemos
declarar "Y declaramos nulas y no ajustadas a derecho dichas
resoluCiones. y no hacemos condena en costas.

Así pOr esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos•. mandamos y firmam.os.-Valentín Sil
va.-José María Cordero.-Juan BecerriL-Félix Fernández.
Aurelio Botella.-Rubricados.» '

~!S~~
r--:"¡ocriQ;i:tO
t'JC'iI ..............

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios'guarde a V. 1.
Madrid, :l de juno de 1973.-P. D" el Subsecretario, Toro

Ortí.

~r;;s~2
.....O""NC'iI
~tr.lmc)~
~~

•

t!~ft5~~~~;};~
It-:r.:'"'!t;t;~~~"':

O'>O'>Q:lo:l<Xl<XlCOt-N

o:lon ... Q
..... ~QC'J

It-:~C\!r-:
0'>0'> O'> <Xl

t28~~
I~t;~~

..-4000'>
~~~

m~~=¡'ill~g~t2~!~i~;~~~~~
.'t-o.nO_~"'N.... _o:lo:lo:lr-~"'MMNNO
MNOci~~~~~~ciQQ~tQ0ciciQQM
~~~

•RESOLUCION de la Dirección General d,e Trabajo
por la que se dicta Norma de Obligado Cumplimien
to para 'el personal de Flota de. la ",Empresa Nacio~

n-al Elcano de la Marina Mercante. S. A.'"

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de Convenio. Colectivo Sin
dical para el personal de Flota de la ..¡;npresa Nacional EIcano
de la Marina Mercante. S. A."'. y ,

Resultando que cumplidos los requisitos para la iniciación
del referido Convenio y constituida la Comisión Deliberante
del. mismo el 7 de mayo último e iniciadas las deliberaciones
no hubo 'posibilidad de llegar a un acuerdo;

Resultando que la Presidencia del Sindicato Nacional de la
Marina Mercante, en escrito de 26 de junio siguiente da cuenta
de 10 anterior y expone la situación creada. que, a su juicio,
debe conducir al planteamiento que se formule a la Adminis
tración de que se dicte una Norma ae Obligado Cumplimiento.

Resultando que de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 16, en relación con el 13, ambos del Reglamento de Convenios
Colectivos, con fecha 13 de julio pasado se reunieron en esta
Dirección. bajo la Presidencia del Jefe' de la Sección correspon
diente, los Asesores representantes de las partes, designados
por el Sindicato de la Marina Mercante, para informar acerca
de la petición sindical de dictar Norma de Obligado Cumpli
miento; en tal reunión se expusieron los respectivos puntos de
vista, sin concluir en un acuerdo;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
observado las prescripciones aplicables, al caso;

Considerando que la competencia de esta Dirección General
para resolver el presente expediente le está reconocida en los
artículos 10 de la Ley de 24 de abril de 1958. de Convenios Co
lectivos; del 16 del Reglamento para su aplicación. de 22 de
julio del propio año; Ordenes de 12 de abril de 1960 y 27 de
diciembre de 1982 y articulo 11 del Reglamento orgánico del
Ministerio de Trabajo, de 18 de febrero de 1960;

Considerando que al no existir conformidad entre las par
tes se deben contemplar las circunstancias concurrentes por si
justifican el pronunciamiento de la norma solicitada. De su exa
men, así como de la conveniencia de que el personal afectado
se encuentre dotado de la disposición lilboral específica, se llega
a la conclusión favorable al pronunciamiento por parte de la
Administración.

Vistos los preceptos legales citados y demás de genera.l apli
cación,

Esta Dirección General. en uso de las facultades que le están
conferidas, acuerda como Norma de Obligado Cumplimiento lo
siguiente:

Primero.-Queda prorrogado durante la vigencIa de esta
Norma el Convenio Colectivo para el personal de Flota de la
"Empresa ,Nacional Elcano de la Marina Mercante, S. A ... , de
5 de mayo de 1970, publicado en el ",Boletín Oficial del Estado"
de 3 de junio siguiente. sin más excepciones que las que se es
tablecen en los cuadros anexos a esta disposición.

Seguildo.-La vigencia de esta Norma es de un afio a partir
de 1 de enero de 1973 hasta 31 de diciembre· próximo.

Tercere.-Disponer la publicación de esta Norma de Obligado
Cumplimiento en el «Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I,
Madrid, 28-de julio de 1973.-EI Director general, Rafael Mar·

tinez Emperador.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Orgu,nizaclón Sindical.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.


